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Orden general del 8 de enero de 4844, en Barcelona.

Art. 1. 0 Servicio para mañana la segunda division y brigada de caballeria.
=Teatros , rondas , contrarondas y visita de hospital la terzera.=Provisiones,
la brigada de caballería.=_General de dia la segunda.

ESP ECT A CU LOS.
TEATRO.

Se pondrá en escena la chistosa y muy aplaudida comedia en dos actos, titulada: Er
Primito, cuyo papel desempeña con tanto esmero la señorita Palma: finalizando 14 fon
cion con el hermoso bade enitole'egico en un acto, Pluton d el rapto de Proserpina.—En,
trada tres reales.	 A las seis y media.

LICEO.

Despues de una escogida sinfonía se pondrá en escena el drama de grande espectáen,
lo, en cuatro actos; precedido de no prdlogo y arreglado 4 la escena española por D. J.
de la C. Tirado y D. G. F. Coll, titulado: El naufragio de la fragata Medusa—Cuadros
—u° El Aborclage,--2.° La Posada de la Marina.— b ' La Partiða..-' 4.' El ren aufragio — 5.°
La Balsa. En atencion á tener que ser por pfecision bastante largos los dos tíltiams inter-
medios se tocarán escogidas si»foníai y w.:dzes. de httraus.—Enerade cuatro reale.

A las seis y inedia,
.Nota. -.. 8e está ensayando para ejecutarse á la mayor brevedad el drama nuevo, ori-

ginal del Oven eatalan D. Antoreio de Hofarull, titulado: Iirg el almogavar d d noble y
el villano.

TEATRO NUEVO.

Se pondrá en escena el acreditado chama en Cinco actos y en prosa, original del fe-
cundo Scribe y traducido por él distinguido y malogrado D. Mariano de Larra, ti,
tulado: El Arte de Conspirar, terrninando'el espeeteiculo con Baile Nacional.—Fatrada 4
cites reales.	 A las seis y inedia.
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Art. 2.°' Mañana 4 las dos se presentarán'en el EStado Mayor General los

lailitados de los regimientos que se espresan : Reina, Príncipe, Zamora, So-
ria , Córdova , Zaragoza , América , Guadalajara , Albuera y Constitucion.
• Art. 3.° El Sr. ministro de 1 a Guerra en 31 del próximo pasado dice al
Sr. General en gefe de este ejército lo siguiente. = Excmo. Sr. : Habiendo
llegado á noticia de la lieina'&c. (Véase el Diario de ayer.)

Art. 4. 0 El Sr. ministro de la Guerra en la misma fecha dice lo que sigue.
Sr. : El Sr. ministro de Estado dice á este de la Guerra en 6 del ac-

tual lo signiente.=La Reina con el fin de evitar los perjuicios que pueden se-
guirse por la detencion de los documentos presentados á legalizar en este mi-
nisterio de ;ni cargo cuando graves ocupaciones no me permiten despacharlos
con la urgencia que necesitan los interesados', ha venido eir autori .aar al ofi-
cial mayor de este ministerio para que espida por si las legalizaciones , bien
procedan del estrangero ó tengan su origen en el reino; debiendo los docu-
mentos asi legalizados, causar los mismos efectos que han producido los espe-
didos hasta ahora por rnhDe Real erden comunicada por el espresado señor
miniatro lo traslado á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 7_7.

Avalle.
• -

9-14 1.4.&El. O te, Ya.
. De los diarios de ayer. -

El Imparcial. El silencio de los periódicos de la corte, sobre los runaores
de que se ocupó pocos dios ha, le prueba la falta de fundamento de ellos y le
autoriza á creer que no se ha turbado la tranquilidad en ningun punto de la
Península; pero si esto le complace, convencido como está de que no hay go-
bierno posible, mientras algunos pueblos se arroguen el derecho de levantar su
voz para sofocar la de los poderes constituidos, duda por otra parte, al ver á los
antiguos partidos reorganizarse con su esclusivismo, desgarrando la bandera de
union á cuya sombra combatió ventajosamente el pais para espulsar al soldado
de fortuna que en iris sueños de su amLicion tuviera la audacia de creerse su-
perior á la ley y d las instituciones. Por lo densas entre los actos del gobierno
considera notable el decreta,de nueva orgauizacion en lç, personal del ramo de
administracion ; en cuya virtud se aumentarán un oficial y dos ó mas aspiran-
tes en cada una de las secretarías de las gefaturas políticas, sin perjuicio de los
intereses creados ni gravámen del preaapuestr1 por cuanto se establecen reba-
jas en los sueldos de los que nuevareente, ingresen en la carrera , previos los
estudios que se determinarán en un real deereto especial. Por lo relativo 4 ni-

'mores de interes general da cuenta de que en la reunion de los diputados d e .
la mayoría se recibieron al parecer seguridades de que se abririan de nuevo las
Córtes, segun unos el 20. de este mes, y segun otros por marzo, y que no se
trataria de plantear otra ley que la de ayuntamientos. El Imparcial dice de-
sear muy de veras que asi se verifique, .porque amigo siempre de la legalidad
le repugna toda medida que estrictamente 4 ella .no se conforme.

La Verdad. Como un periódico respetable de la corte intente, al pa-
recer, poner en duda la calidad y el número de las firmas continuadas al pie
de la esposieion elevada al gobierno desde esta ciudad sobre la inoportunidad
de la reorganizacion de la milicia en ella en la actualidad , asegura desde



15:7, -luego al ilustrado redactor del periodico madrileño, que ni era exagerado el
número de firmas ni dejaban de representar lo mas culto, lo mas ilustre y lo
mas florido que encierra Barcelona ; y por si no ban sido de suficiente fuerza
y valía las razones con que apoyó la citada representacion , dice : erVeneida la
anarquna en la faccion centralista y desarmada la milicia que incautamente (')
4 sabiendas la habia sostenido, era absolutamente preciso atenerse á dos me-
dios para reorganizarla; ó se entregaban las armas indistintamente, 6 se ponian
en manos de personas pertenecientes 4 determinado • color político. Cuáles
hubieran. sido los resultados del 'primero de estos-casos , • solo puede juzgarlos
acertadamente el que haya vivido en Barcelona durante estos últimos años, el
que haya observado la exacerbaciou de los ánimos y el odio y el rencor de los
partidos ; y quién no hubiera visto en el segundo una señalada muestra de
intolerancia y esclusivisino , un nuevo comienzo . de los trastornos y sacucl-
mientas que nos han afligido por-tan prolongado tiempo ? Asi es, que los
hombres honrados de todcs /os partidos, los que solo en la razonada discusion
cifran el triunfo de sus doctrinas y iió en las revueltas populares , se apresu-
raron á firmar aguda esposicion que es la espresion verdadera del general
sentimiento. SobradaMente hemos sufrido y hartos desengaños han venido
sorprendernos para que en el gobierno confieums tan 4 ciegas : 4 mas de que,

, la época á que nos referimos no ofrecia , que digamos, muchas y suficientes
pruebas de duracion y estabilidad. En diez años, dice nuestro colega, pudie-
ran sobrevenir serios e imprevistos acontecimientos, y entonces la milicia se
echa na tal vez de menos ; si tal sucediera , añadimos nosotros, y fuesen los
.acontecimientos de tal naturaleza que pudieran comprometer la dignidad d,.e

nácion , valor y generosidad suficientes abrigan los pechos catalanes para
olvidar sus disensiones pasadas y coronar las crestas de nuestras montañas,
si nó en organizados batallones en pelotones de hermanos y valientes. Tam-
poco acertamos á descubrir un rastro de semejanza entre la medida presente
y aquellas con que D. Felipe quinto hirió nuestro honor en lo mas vivo y
empañó el lustre de las barras catalanas ; eran estas dictadas por el vencedor
soberbio y orgulloso, aquella la piden vencedores y vencidos como único me-
dio de alejar sus mal apagados rencores.

Gobierno militar de la plaza de Barcelona.
El Excmo. Sr. Capitan general me dice en 6 del actual lo que copio.=

e El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra en .29 de diciem-
bre último me dice lo que sigue.=Excino. Sr.= Tanscurridos mas de tres años
&c. (Vase el Diario dc ayer.)=L;) que traslado 4 V. E. para su conocimiento
y correspondiente publicidad."

. Lo que se hace saber por Medio de los diarios de esta capital para que lle-
gue 4 noticia de los interesados. Barcelona 8 de• enero de 1844.=_-E1 Coman-
dante general interino.=José Mafia Rajoy•

ANUNCIOS JUDICIALES.
D. Pablo Gimenez,de Palacio, juez togado de primera instancia de esta

ciudad y su partid).

Por el presente 3 • 0 riltimo edicto cito, llamo y emplazo 4 José Howdes



19-8,	 • .
5T A Valentin Martinez , natural el urimero de Tortosa, y el :segundo , de eSta
ciudad , ambos destinados, y en el servicio ya, dl presidio peninsular de esta
plaza cuando la formacion de la causa por, la cual se les llama , y Contra ' . quie-
nes en dicho mi Juzgado se sigue aquella por insurreccion y Motin en el indi-
cado presidio , del cual resulta hallarse ausentes; para que se presenten en
las cArceles nacionales de esta ciudad en el u-lupino de nueve dias A respon-
der 4 los nuevos cargos que les resultan en dicha causa, deducir sus defensas y.
oir sentencia definitiva; .que si asi lo hicieren se les oirá y hand justicia, aper-
•ibidog que no presentAndose en dicho término se continuan; la causa en su re-
beldía y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándoles el
mismo perjuicio quesi se hic ; ere . en su persona. Dado en Barcelona á tres de
enero de mil ochocientos'e.uarenta y cua•tro.=Dr. Gimenez de Palacio.=-Por
mandado de su señoria.=Ramon Caild y Gual, escribano

ANUNCIOS OFICIALES.
Sociedad de seguroj malitos de inceirlias de Barcelona .

Se recuei da A los señores socios que el dia 10 á las doce de la mañana se
celebrará ene! saloo de ciento de las Casas Consistoriales la junta general anun-
ciada en los diarios de esta ciudad, y se espera la asistencia.

Siendo arrendadas las yerbas que se crian en los puntos fortificados de esta
plaza, ninguno podrá hacer uso de ellas sirio el propio arrendatari, y st ' pro-
hibe entrar en los fosos, caminos cubiertos y glasis toda especie de ganado;
si alguno contraviniese se le exigirá la multa en favor del mismo. Barcelona
8 de enero de 1844.—El Comisario de guerra, Autonio Maria ()dando.

RIFAS.
Casa de Caridad.

En el sorteo. de la rifi‘ á beneficio de la casa de Caridad, anunciada al publico con
papel de 2 del corriente, y ejecutado hoy dia de la fecha en la misma casa é puerta
abierta , han salido premiados los mímelos que continnacion se espresan..

Primera suerte
Número 6724	Goo duros.

Nums.	DUMS.	1Nums.	miaus.	Nums.	DUROS.

	

8565	
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i6	14'16177..		

16
2708	35	15634	 16
8069	 30	2788	i6	12602. 	
6522	20	16,1 	 16 10122 , 		

16
i6

15209.. . . . . .	20 . 11532.			16	12464, • . • , • .	10°
9762		20 ' 2297	 16

11682 	.	g6	9281	 16
En esta rifa se han despachado hasta i6,000 cédulas.
Los premiados acudirén é recoger sus premios en la misma casa de Caridad de diez

á doce de la mariana del martes y viernes próximos.
Hoy se abre otra rifa que se cerrará et domingo próximo, en las .suertes siguientes
Una de 600 duros , una de 4, una de 35 , una :le 3o , tres de 20 , doce de 16 y 41-

ti uta de IX.	 .
Empedrados.

En el sorteo de la rifa 4 favor de los empedrados de las calles de esta ciudad , que ,se
anunció el dia 3 del corriente, y se ha ejecutado hoy en el salon de las Casas ConsiSto-
rialee" de ella, presidiéndolo dos de los scilores regidores del Excmo. Ayuntamiento provi-
sional , han salido premiados los minteros siguientes.



•g ,	6275	Un par de candelabros con su.plätito y. espaviladeras todo de
,	plata.

2	9903	Seis cubiertos de plata, un cacharon y seis cuchillos con luan-
' gos de ideni.

3	706	4 Unos pendientes de esmeraldas y diamantes.
4	1o5o1	Unos idean de diamantes.
5	5861	Seis cubiertos de plata.
6	8052

	9666	
Una taza de plata para caldo, con pico.

'
Una taza para caldo con su platito, y cuchara todo de plata.

8	622	Un rico perfuma*dor de plata.
En esta rifa se han espendulo hasta i ecroo cedulas.
Los premiados pLra recoger sus premios acudirán A la sala de la administracion del

Hospital general, desde las once de la , mañana 'halla la una de la tarde del miércoles
y viernes praimos.

Hoy se abre otra rifa que se cerrar el domingo pi-4bn ° en ks suertes siguientes.
Un par de candelabros de plata de esquisito gusto .y riqueza.

2 Seis cubiertos de plata , un cucharon y seis cuchiitos con mangos deidem.
3 Unos pendientes de esmeraldas ydianiantes
4 Unos idem de diamantes.
5 Seis cubiertos de plata.
6 Una palmatoria y una copta de plata.
7 Un perfumador de plata.	.
8 Una rica azucarera de plata.	.

' Estos premios SerAn fijos bajo el pie _ie 11000 cédulas , y por cada 200 que se espeta,
dieren sobre este milp ero , se sortear l un premio de dos cubiertos de plata.

Se distribuirAn los billetes en los parages acostumbrados A real de vellon cada uno..
Barcelona 9 de enero de 1844.:.--,Eudaldo Jordana, secretario.	.
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•
SUliASIAS.	•

duanas.—.ddrninistracion de las de la provincia de Barcelona.
El dia 17 del corriente á las cuatro de su tarde, se procederá á la venta en,

piblica subasta. en los almacenes de comisos de esta Aduana, de 129. varas un,—
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burgo, 30 id. percal, 12 pañuelos de algodon, 44 varas piel y 8 id. muselina
Barcelona 8 de enero de 1844.=-Algarra.

El jueves 11 del corriente en la cake de los Gigantes y en el almacen del
mismo nombra, á las nueve de la mañana se procederá á la venta en pública

: subasta de una porcion de muebles, entre ellos dos camas de caoba, colcho-
nes grandes y pequeños, armarios de varias maderas y tainairiös etc.

—
Aduana nacional de Barcelona.

Nota de los buques entrados en este puerto en el din quo se spresa,
procedentes del estrangero y de América , y de las horas de la presentaeion
de sus manifiestos eis esta aduana.

Hora de la presentacion
de los manifiestos.

Dia 8.
Polacra Beatriz, capital., D. Ferriol Carreras , de El 5 á las seis de la -

Santiago de Cuba con varios gdneros		tarde.
Cotbeta [losa , capitan D. Mariano Roig, de Puerto- El 8 á las once de la

Rico con al;,_,'odon y otros efectos		mañana.
Bergantin- goleta Cisne,eapitan

Matas , de id. con id.
Id. Ninfa , eapitan D. Pablo Curan., de Santiago

con id. y otros efectos		• -	Idean'
Id. Procer, , capitan D. Juan Millet ,	la Habana

con algodon

P A14" ECONOMIC A .

LITERATURA.

Acaba de publicarse. Sistema completo de frenologia coa aplicaciones
practicas , fisionómicas , ideológicas, filosófico-morales , legislativas , y otras
conducentes al adelanto y mejoramiento del hombre, individual y socialmen-
te considerado , por D. Mariano Cubi y Soler , autor de varias obras literarias,
fundador del colegio de San Fernando de la Habana , y de otro • ea Méjico,
profesor teórico-práctico de frenología y de lenguas modernas etc. Su precio
es de 20 rs. Se vende en las librerías siguientes : Tauìó , calle de la Tapine-
ría; Brusi , Libretería ; Piferrer, plaza del Angel ; Sellas y Oliva , Platería;
Verdaguer, R ambla; viuda de Mayol , Fernando 7.°3 y en la redaceion de la
Verdad.	.	•

Cuadro histórico y pintoresco de los sucesos de Barcelona durante los me-
ses de setiembre., octubre y noviembre del año de 1843. Edicion litografiada,
lujosa y económica. Una narracion completa y sencilla de éstos desgraciados
sucesos, intercalados de lujosas viñetas que representan los objetos y escenas
.de mayor interes y curiosidad, es lo que ofrecemos al público con esta precio-

D. Buenaventura
	  once y inedia de id.

idenr ideas.

Ideal
' Goleta inglesa Enterprise , capitan Roberto Wisker,

de Liverpool con maquinaria . 	 .. una de la tarde..
Id. Industria , capitan D. Salvador •Millet , de Bue-

nos-Aires con cueros	 ,	. doce de la mañana.
Barcelona 8 de eneto de 1844.—C. A. I.—Algarra.

ideal idem.
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sa obra , única que creemos puede dar'A conocer con exactitud las obras de
fortificacion y defensa, los hechos todos y las ruinas causadas por el cairon que
por espacio de 80 dias apenas cesó de resonar. Esta edicion ilustrada que tras-
ladando al lector en el terreno de las acciones hará pasa,: por sus ojos cual
-por una mágica linterna todos los objetos de mayor interes , es obra de dis-
tinguidos artistas que habiendo permanecido en esta capital pueden garantir
la exactitud de cuantas vistas representen. La narracion limitada á los hechos
sin comentarios y sin continuacion de los documentos por estenso, será comple-
ta y sin tendencia á desfigurar los actos en favor de uno ni de otro partido,
porque ningun interes político nos anima . , y solo dedicamos nuestros trabajos
á. los curiosos y amigos de tener un verdadero conocimiento de lo que ha pa-
sado. Saldrá por entregas de 16 páginas, con igual número de viñetas , al pre-
cio de 4 rs. vn. en esta ciudad y 5 fuera, precio-sumamente módico atendi-
dos sus muchos dibujos. El total de la obra constara de 7 á lo entregas , dán-
dose gratis todo lo que escediete de este número. Se suscribe en las librerías
de Indar , calle de la Platería ; Mayol , calle mayor del Duque de la Victoria,
y Suñol , calle del Cali.

AVISO.

Alos efectos convenientes se avisa al público que el ex-convento de San
Raimundo de Peñafort y sus anexos, distante una hora de la villa de . Villa-
franca del Panadds, pertenece al señor haron de .Rocafort , como legitimo su-
cesor de D. Martin Juan de Espuny, su fundador. •

VENT:AS .

El que quiera comprar una silla para caballo, un caparazon y brida, todo
nuevo, lo hallará de manifiesto en la calle de Trentaclaus, núm. 19, entre-
suelo de la derecha.

En la casa núm. a , detras del correo . , darán razon de quien tiene de ven-
ta á precio muy equitativo, 150o moldes de hoja delata con cúspide de me-
tal fundido , casi nuevos y de distintas dimensiones para fabricar velas de
sebo.

A Voluntad de su dueño se vende une casa nueva de un piso, sita en la
villa de Badalona , y vecindario de mar, cuyos títulos se hallan corrientes; la
persona que quiera entender en la compra , podrá presentarse al despacho de
D. Jos(' Antonio Jaumar,, notario, que vive en la calle de Arenas, travesía de
EscudelLers , núm. 3-, cuarto principal , quien enterará de las circunstancias.

En la villa de Badalona , calle de San Pedro, casa de Olag,uer Vidal (a)'
Llahre , darán razon de quien tiene para vender todos los aparejos neeesarios-
para pescarcon - redes.

Se halla de venta una media foituna , nueva ycornpleta de arreos: infor-
marán en la calle nueva de ;ian Francisco , núm. 1.5, piso tercero.

En la calle de los Baños nuevos, núm. 19, piso tercero, hay una fábrica
de sombreros de todas clases , de superior calidad y á precios cómodos.

En la plaza de la Bocaria , tienda donde dice Lechería de vacas del Llimo-
net , se halla de venta una imágen de San Miguel „ con globo de cristal y . de
unos tres palmos de alta , que se dará á un precio cómodo.

En cl Got , casa núm. 26, informarán (.1.e quien desea vender una tienda;,
y.en dicho pueblo , núm. 3 , alquilarán una casa con su horno.
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RETÖB NOS.

De la calle del Pino niirti. 9 ,' casa del ordinario Diamante , saldni el jue-
ves un galerin para Cervera y Lérida.

ALQUILERES.

Se alquila un primer piso con jardin sito en la calle de Ostellers : darjt.

razon su propietario en la de la Tapineria , miro. 40.
En la calle de Nazaret, hay una casa para alquilar con grandes cuadras

y patio, propia para fibrica de tejidos, cuyo edificio se aplicó tambien la-
boratorio de producciones química : informanin en la calle de S. Agustiu,.

núm. , segundo piso.
PERDIDA.

Por varias calles de esta ciudad se ha estraviado una cartera con vanos.
apuntes : ,se suplica al que la haya encontrado se sirva devolverla t su dueño
Jairn Company. calle alta de . 5. Pedro, núm. 37, quien dani las señas y una,
competente gratificacion.

PARTE COMERCIAL.

ABERTURAS DE REGISTRO.

El vapor español Balear saldrá el 13 del corriente admitiendo carga
y pasa geros para Cádiz y su carrera. La Villa de Madrid saldrá para'
Marsella mañana a las ocho de ella. 'Ambos se despachan en la calle de
la Merced, esquina ä la plaza de S. Sebastian, casa Tusan. 1 , piso prin-
cipal.

BUQUES Á LA CAROA..

Quecile Despejado, patron Cristóbal Tor-	Latid Cuatro Hermanos, patron Sehas-
res , para Pahua.	 Lían Caballar, para .V,inaroz.

Laud Dolores, patron José Martínez, para '•	Land S. Sebastian,. patron Manuel Car
Valencia.	 . 	bonell ‚para Castellon.

' Embarcactomis llegadas al puerto el dia de ayer.
Mercantes españolas.	dias el místico Coruñés, de 6o toneladas,

De Sevilla en 21 dias el latid Union, de capitau D. Pedro Faregas, co I! 1 7 o quin
30 toneladas; patron Gerdniuto Berdaguer, tales de hierro, 6 herpiles de trapos, roo
con 1600 fanegas de trigo, 18 sacos de ha- cajones de pasa, 26 serones de higos, 5o sa-
rina y to de alpiste.	 cos de cacao y otros efectos

De id. el lud Altura, de 20 toneladas,	De Ribadeo y rildaga En 30 dias el mía-
patron Francisco Mongay,.con 2 lo fanegas tico S. Antonio, de 5o toneladas, capitan
de trigo y 220 saquetas de lana.	D. Mariano Rementol, con 145o fanegas de

De id. y Málaga en 30 dias el místico trigo.
S. Antonio, de 5o toneladas, patron Maria-	De Criba en 5o días la corbeta Paquete
no Remenbl, con 145o fanegas de "trigo.	de Sitjes, de 252 toneladas, capi tan D. José.

De id. al místico Sereno, de 5o torreta- Juli ,,, ron 38i pacas de algodon, 750 cajas
das, patron Juan Casals, con 85o fanegas de azticar , 11 bocoyes de ion, 200 guin-
de habas, 13 r saquetas de lana y 12 Sera5 tales de palo fistete y io barriles de cafj.
de trapos.	 De la Habana en 55 dias el beigantin go-

De Santander y Vigo en 25 dias el inís lela Salvador (a) Prócer, de 99 toneladas,
tico Nuevo Tigre, de 6o toneladas, capitan capitao D. Juan Nlillet, con 29 1 balas de al-
D. Antonio Pla , con 950 sacos t.e harina. godon y 250 0 duelas.

De Gijon , Cádiz , Málaga y Alicante en	De id. y Cartagena en 72 dias la polacra
33 dias el místico Neptuno , de 56 tonela	Dorotea, de 148 toneladas, espitan D. Bue-
das, capitan D. Manuel Pagiís, con 13oo fa- ',aventura Millet, con 200 balas de algodon,
negus de trigo y 120 sacos de cacao.	127 cajas de azilear, 24 bultos de cobre

' De Coruña, Málaga y Cartagena en 28 viejo, 5o sacos de pimienta , 4o millares de-



labaos, 26 teic'os, 32 marquetas y 14 ma-
cutos de cera y 26 tercios de zarza.	•

De Adra en 8 dias el laud Pastora, de to
toneladas, pa tron Buenaventura Batik, con
350 quintales de alcoholy 50Q de tomates.

De Valencia en 2 dias el laud Pompeya,
de 29 toneladas, patron Vicente Sister, con
200 sacos de tialina, 200 carneros y 3 ba-
lasde seda para esta, y 7 0 sacos de arroz de
transito.

De Alicante en 4 dias el laud S. Pedro,
el 40 toneladas, piaron Francisco Jover,
con 1500 fanegas de trigo.

De Torrehlanca, Benicarlé y Rosas en
'12 di ,s el latid Ventura, de 41 toneladas,

• patron Rainon Ssns, en lastre.
De Cidiz y WiLiga en 15 dias el paile-

bot Dragon, de 48 toneladas, patron Pe-
(1ro Bertran , con 1600 fanegas de trigo,
3oo de garbanzos, 4o sacos de sémola, 29
de harina y /4 serones de cobre.

Despac

Jabeque _S. Sebastian, capitan D. Antonio
Soul, para Iviza en lastre.

Laud Roslrio, patron José Domenech,
para Ganga con" palo cairpeche, cola y
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De id. y su carrera en 7 dias el vapor la

Villa de Madrid, de 400-toneladas, capitan
D. Juan Ducet, con 51 sacos de alpiste, 48
de cacao,3 .2 zurrones de añil, a de grana,
otros efectos y 66 pasageios.

De Buenos-Aires y 151(ilagii en 118 dias el
beigar.tin Otelo, de 180 toneladas, capitan
D. Vicente Ricorná , con 7333 cueros, 1000
de caballo, 7 fardos y 83 sacos de pedazos
de cueros.

De la Habana en 64 dias la corbeta Union,
de 223 toneladas, espitan D. Vicente de la
Torre, con 920 halas cL, a lgodou y 200 quin-
tales de campeche.

De 11filaga en 8 dias el bergantin Alejan-
dro, de 144 toneladas, cepitan D. Alejan-
dro Rey, con 1000 quintales de hierro,
millares de limones, 120 cajas de pasas y
3 cajas de plumas para escribir.

Ademas 5 buques de la costa de este princi-
pado, con vino, cat bou, leíia, patatas y lastre.

hadas.

azúcar.
Ademas 12 buques para la costa de este

Principado con géneros del pais y lastre.

NOTI.CiAN NACAL11)14/ALES•

MINISTERIO DE LA GOBERNAC1ON DE LA PENINSULA.

DECRETO.

En vista (lelas razones que inc ha hecho presentes el Ministro de la Gober-
nacion de la Península , he venido en decretar lo siguiente

Art. t•' En cada una de las secretarias de los gobiernos politicos de prime-
ra y segunda clase habrá cuatro oficiales, que se denominaran primero, segun-
do, tercero y cuarto ; y tres que se denoirtinarán primero, segundo y tercero
en las provincias de tercera clase. Habrá ademas en cada una de las mismas se-
cretarias dos 6 mas aspirantes sin sueldo..

Art. 2." Los oficiales y aspirantes compondrán la clase de subalternos del
cuerpo de ,ddininistracion civil que me reservo organizar por completo en lo
sucesivo.

Art. 3.° Para ser aspirante del cuerpo de la administracion civil se re-
4tuiere

1.0 Ser mayor de 16 aíios y menor de 25.
2. 0 Reunir juicio del Gobierno las circunstancias políticas y morales ne-

cesarias.
3. 0 Haber hecho los estudios que se deterrninar,in por Real decreto es-

pecial.
4." Probar la capacidad suficiente en uno 6 mas exámenes , segun se esta-

blezca en el mismo Real decreto.
Art. 4.0 Hasta que se fijen los estudios, materia y forma de los exámenes,.
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nombrará el Gobierno los aspirantes que juzgue necesarios ; pero los asi nom-
brados habrán su tiempo de sujetarse á las reglas. generales, y solo en el caso
de satisfacerlas tendrán derecho 4 ingresar definitivamente en la carrera ad-
ministrativa , contárideseles entonces .el tiempo de servicio desde la fecha del
primer nombramiento.

Art. 5." En ningun caso oi bajo ningun pretesto se señalará sueldo ni
abonará gratificacion alguna pecuniaria Fi los aspirantes del cuerpo mientras
lo sean.

Art. 6." Los aspirantes del cuerpo optarán despues de dos años de servi-.	„
cio , y nO antes „ á las dos terceras partes de las vacantes de oficiales terceros de
tercera clase que ocurran en la 'carera : la tercera parte restante se proveerá
por mitades ; la una en subalternos del ejército inútiles para el servicio activo,
y la otra en personas procedentes de otras carreras, con tal que unos y otrcis
justifiquen por medio de los correspondientes exámenes que tienen la aptitud
necesaria.

Art. 7." De las vacantes que han de proveerse en los aspirantes, la mitad
se darán 4 la antigüedad y el resto al me:rito , segun reglas que me reservo es-
tablecer ulteriormente. En uno y otro caso sufrirán los agraciados un examen
previo en justificacion de su aptitud.

El aspirante 4 quien el Gobierno no creyere por razenes fundadas digno
del ascenso que le tocare por antigüedad, ó que examinado resultare incapaz;

' será despedido del cuerpo.
Art. 8. 0 Los oficiales de la administracion civil se dividen en las categorías

y clases que 4 continuación se espresan:
Priinera.=-Primeros de primera clase con 129 rs. anuales.

Id. de segunda id. Con 110 reales id.
Id. de tercera id. con 109 reales id.

Segunda.:=Segundos de primera clase con 90 rs. id .
Id. de segunda id. con 82.? reales id.
Id. de tercera id. con 79 reales id.

Tercera,.=.-Terceros de primera clase con 69 rs.
Id. terceros de segunda id. con 59 rs. id .
ld. cuartos de primera id. 'con 59 rs. id .
Id. terceros de tercera id. con 49 rs. id .

. Id. cuartos de segunda id. con 49 rs. id .
Los segundos ausiliares sin negociado en la secretaria del ministerio serán

oficiales segundos de segunda clase.
Los primeros ausiliares s':.n negociado oficiales primeros de tercera clase.
Los segundos oficiales ausiliaies con negociado (en la secretaria del minis-

terio) oficiales primeros de primera clase.
Todos ocuparán en la escala general del cuerpo el lugar que por su cate-

goría, clase y antigüedad les corresponda.
Los primeros ausiliares con negociado en la secretaría del ministerio serán

los primeros oficiales primeros de primera clase de la administracion.
Art. 9. 0 El Orden habitual de ascensos será el siguiente

De aspirante 4 oficial tercero de tercera clase.
De tercero de tercera á tercero de segunda.
De tercero de segunda á tercero de primera.
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De tercero d e. primera á segundo de tercera.
De segundo de tercera á 'segundo de segunda.
De segundo de segunda á segundo de primera.
De segundo de primera á primero de tercera.
D. primero de tercera á primero de segunda.
De primero de segunda á primero de primera.	•

Are. to. Una tercera parte de los vacantes se concede al ascenso por an-
tigüedad rigorosa, otra ai reemplazo, y la restante al inérito.

Art. ii. Los cesantes del ramo se diviclimin en dos secciones, de las cua-
les la primera se llamará cuadro de reemplazo, y la segunda de simple ce-
sacio u.

Las vacantes concedidas al reemplazo se proveerán precisamente en cesantes
que figuren en aquel cuadro.

En iguildad de circunstancias se preferirá á los que disfruten sueldo.
Art. 12. El Ministro de la Gobernacion de la Península me propondrá pa.

ra Cl cuadro de reemplazo los cesantes que en su concepto lo merezcan, y en
lo sucesivo el tránsito de los mismos al de simple cesacion , y el de este al
primero.

Art. 13. Siempre que eit uso de mis prerogativas creyere conveniente in7
terrunipir el Orden habitual de ascensos , tí colocar en la carrera personas pro-
cedentes de otras, se considerará consumado un turno de eleccion , Y se ten-
drá en cuenta para no perjudicar á los de antigüedad y reemplazo.

A rt. , 14. Todas las disposiciones de este .decreto se entienden sin perjuicio-
de las facultades que me estan señaladas en el párrafo 9» del art. e de la-
Constitucion de la monarquía.

Art,  15. El ministerio de la Gobernacion procede rd inmediatamente á for-
mar la escala general de los oficiales del cuerpo , teniendo en cuenta, primero
la categoría y clase de los sugetos , luego su antigüedad en ella , despues la
general en la carrera , y últimamente lostservicios anteriores.

Art. 16. Los oficiales de la administracion civil que lo son actualmente.
continuarán sirviendo con los sueldos que hoy disfrutan, ya sean superiores,
ya inferiores á los que por este decreto señalo á 'sus respectivas plazas, no ha-
eindose novedad sino en los destinos de nuevo nombramiento para la dismi

-nueion y para el aumento hasta que las economías que resultan del nuevo plan,
basten para cubrirlo en el presupuesto de cada secretaría. Tampoco se pro-
veerán las plazas• de oficiales cuartos de segunda y primera clase sino en los
mismos términos anteriormente indicados.

Art. 17 . Para la colocacion de los cesantes se tendrá presente el mayor
sueldo de que hubieren disfrutado en la carrera.

Art. 18. En el gobierno político de Madrid no se hace novedad por aho-
ra: su oficial primero tendrá el carácter y consideraciou de secretario de ter-
cera clase: los des segundos ingresarán en la escala del cuerpo como‘oficiales
primeros de primera clase, y los dos terceros como primeros de tercera, que-
dando unos y otros sujetos á todas las disposiciones de este decreto.

Art. '19. El ministro de la Gobernacion presentará á las &irles en tiempo
oportuno un proyecto de ley para que se declaren á los individuos del cuerpo
de la administracion civil iguales derechos en punto á jubilaciones, cesantras

' y montepios que los concedidos á los empleados en otros ramos.
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Art. 20. Quedan derogadas cuantas resoluciones anteriores del Gobierno

se, hallen en contradiccion con las presentes.
Art. 21 . E l . ministro de la Gobernacion de la Península queda encargado

de la ejecucion del presente decreto ,. y me propondrá para llevarlo á cabo las
medidas que estime oportunas.

Dado en Palacio a t.° de enero de 1844. = Esta rubricado de la Real
mano. = El ministro de la Gobernacion de la Península , marques de Peña-

florida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

A fin de que no se demore la toma de posesion de los magistrados y jueces
de primera instancia que hubiesen sido nombrados 6 lo fueren por S. M.
la Reina, se ha servido disponer

1.0 Que los agraciados puedan tornar posesion de sus respectivos destinos
en el tdrmino de 45 dias por punto general señalado, presentando para ello
solo sus nombramientos.

2.° Que los que hubieren sido . 6 fueren repuestos en igual destino que el
que antes hayan desempeñado , • y tuvieren titulo, no esteu obligados á sa-
carlo.

3. 0 Que aunque hubieren obtenido titulo por el destino anterior que des-
empeñasen, ,si son agraciados con el nombramiento de otro destino de ascenso
hayan de presentar nuevo título en .el respectivo tribunal en el término de 6o
dias , contados desde la fecha del mismo nombramiento.

De Real orden lo digo å V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde d V. S. muchos años. Madrid 18 de diciembre de 1843.-_-_-IVIayarís,

regente de la audiencia de	

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina se ha enterado del espediente instruido acerca de que se declare
libre de derechos de toneladas la estraccion del ganado vacuno de Galicia en
los vapores de la compañia peninsular y oriental de Lóndres ; y en vista de
cuanto resulta, se ha servido S. M. resolver, de conformidad con el dictámen
de esa direccion general y de la junta consultiva de aranceles, que cese de
cobrarse el arbitrio de toneladas creado para el antiguo consulado de la Coruña
en Real órden de 6 de julio de 1804; y que en cuanto ú lo que han dejado
de satisfacer dichos vapores por la estraccion verificada del espresado ganado
vacuno, atendiendo á que se procedió bajo la inteligencia favorable del art. 57
de la ley de aduanas, se exija -únicamente el importe de toneladas que cor-
responda por el número de cabezas estraidas.

De Real Orden lo comunico á V. S. para los' efectos consiguiente. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de diciembre de 1843.=Gareia Car-
rasco.=Sr. director general de aduanas.

X.	a. SOLER.

IMPRENTA DE A NTONIO BRUSI.
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